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Trigésimo Sexta Sesión de la Cámara de Di· 
putados, en la reunión ordinaria del Con· 
greso Nacional en su Décimo Tercer Pe 
riodo Constitucional, celebrada en la ciu
dad de Managua, Distrito Nacional, a las 
once y treinta y cinco minutos de la ma
nana del dfa jueves, doce1de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y tres. 

Preside el Diputado Morales Marenco, 
asistido de los Diputados doctora Núnez de 

Saballos y fernández Oarcfa, como Primero 
y Segundo Secretarlo, respectivamente. 

Concurren además. los Diputados siguien: 
tes: Hidalgo, Marlfnez Talavera, seftora Mal· 
tez.de .Callejas, Valdez Martfnez, Malrena, 
Trejos Somarriba, UTbina Romero, Acevedo • 
Brantome, Arauz (Francisco), Rodrf~uez, Pa· 
lacios, seftora f erreti de Mejía, seftorita Pra
do Sacasa, L6pez Núftez, López Oondlez, 
Guerrero Aguilar, Cern11 (Arturo), Castillo 
(Salvador). Bonilla Solórzano, Cabrales, Suá· 
rez Zambrana, Sánchez (Remigio~ Moneada, 
Carrión, Abaunza Marenco, Bolaftos Osor· 
no, Robles, lrigoyen, lldo Sol, Tíffer, Rome·· 
ro Castillo, Granera Padilla y Arauz (O.miel). 

1.~EI Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute v aprueba, sin refor· 
ma alguna, el acta de la sesión ante¡ior. 

3. -El Diputado Cerna toma la palabrll pa
ra hacer ver la necesidad de la ensenanza 
musical en las escuelas del Pafs. 

4.-Se d1 lectura al dictamen que favorece 
el proyecto de ley introducido por el Dipu
tado Urblna Romero, tendiente a autorizar a 
la Municipalidad de Camoapa la venta de 
Cuatro Mil manzanas de terrenos ejidales 
de aquel Municipio, para con esos fondos 
hacer las Instalaciones de agua potable por 
canerfas y de energfa eléctrica. Los Dipula· 
dos Morales Marenco, Urbina Romero y A· 
cevedo, -se manifiestan en favor del citado 
proyecto, cuyo dictamen, despué~ de discu· 
tldo, es aprobado por unanimidad.- Discu· 
Udo el proyecto tanto en lo general, como 
en lo particular, se aprueba en primer deba
te, ·con el voto unánime de la Cámara y so
lamente haclóndole al Arto. 4, el agregado 
siguiente:-• .•• , que celebren con el Conce
jo Municipal y con los plazos y condiciones 
que detf'rmlne el Reglamento» -1\ continua
ción se discute y aprueba la moción del Di· 
pulado Acevedo para dispensarle el segundo 
debate y todo otro trámite posterior. 

5.-Se lee el dictamen favorable sobre el 
proyecto de ley presentado por varios Oipu. -
tado~. encabezados por el Diputado Fernán· 
dez Oarcfa, por el cual se designa con el 
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nombre de cAvenida Centroamericana> el: Enrique Belli. como primero y segundo Se· 
trecho de carretera entre las ciudades de jlno·' cretarlos, respectivamente. 
tepe y Diriamba y con motivo del Congreso c · d á 
de Congresos de Centro América que se ve· oncumeron a em s los . honorables Se· 
rificará en este pafs en fecha próxima. Dis· nadares Ar~Qello, Ayón, Bnones, Castrillo, 
cutido el dictamen, se aprueba por unanimi· Cua~rf, Fnxlone, Jarqufn, Machado Sacasa, 
dad. Luego se discute y se aprueba en pri· Medma, Ponce, Reyes Y Sacasa. 
mer debate, tanto en lo general como en lo lo.-Se abrió la sesión. 
particular, el proyecto en cuestión, haciéndo· 20.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
le las siguientes reformas: la Avenida se lla· anterior. 
mará cAvenida Centro América>, a moción 
del Diputado Trejos Somarriba, y en el Arto. 3o.-EI honorable Senador Medina pidió 
2, a moción del Diputado Morales Marenco, la palabra, sugiriendo a la Cámara la conve
dirá como sigue: . , >de tos cinco Dalses re· niencia de que fueran los mismos Secreta. 
presentativos de la nacionalidad centroame- rios los que razonaran lo~ proyectos de ley 
rlcana y Panamá, .. etc>.-A continuación se que se trataban, anqtando el trámite que se 
dii;cute y se aprueba, la moción del Diputa· les habla efectuado, ya que la firma de un 
do Brantome, para que al proyecto se le dis Secretario era necesaria en un asunto tan se· 
pensen el segundo debate y todos los tráml· rio. 
tes posteriores. El honorable Senador Belli se manifestó 

6.:_Se.da lectu:ra al dictamen en favor de muy de acuerdo con lo expresado por el ho· 
la nueva Carta de la Organización de Esta· norable Senadar Medina, agregando que to· 
dos Centroamericanos, firmada en Panamá, dos los asuntos que habían llegado a sus . 
el 12 de Diciembre de 1962, y que sustituye ~abnos .estando él de segundo Se~retario, los 
a la firmada en San Salvador, el 14 de Octu· . ª fa firmado Y hecho la anotación respec· 
bre de 1951. Al Iniciarse la discusión del tlva, llenando por lo tanto la formali~ad alu· 
dictamen, el Diputado Abaunza Marenco pi- dlda por el honorable Senador Medma. 
de que se suspenda para estudiar mejor el ' El honorable seftor Presidente, Senador 
asunto, ya que según él, en la firma de dicha Talavera, dijo que consideraba muy atinada 
Carta se desarrollaron intrigas internaciona· Y lógica la sugerencia del honorable Sena· 
les. La Mesa acuerda suspender la discusión. dar Medina, y que en el futuro asl se harfa. 

7.-EI Diputado Brantome pide a la Cáma· 4o.-EI honorable Senador Cuadra dijo 
rase le autorice una corta ausencia por moti· 9ue se ~ermitra también, aprovechando ta 
vos de salud, petición a que accede la Cáma· mtervenc16n del honorable Senador Medina 
ra, explicando la Mesa que durante su a usen· sobre un asunto que no estaba en el Orden 

· cia el Diputado Brantome gozará del sueldo del Ora, hacer la sugestión de que se adop· 
correspondiente. tara la costumbre de que la Oficialfa Mayor 
-

8 
E . . o la Secretarla emitieran un Boletrn Informa· 

.- 1 Pr~s1~ente Morales Marenco cita tivo después de la sesión, para que el públi· 
para el dla s1gu!ente, a la hora reglamentaria, co esté enterado de lo que la Cámara del 
Y levanta la sesión. . Senado ha aprobado, como una información 

/. ]. Morales Marenco oficial, ya que a veces en los periódicos vie· 
Presidente nen informaciones contradictorias y expo· 

O
l N., .,,. "· S b 

11 
n_en los asuntos según su punto de vista y 

:ga u,~z '" a a os, simpatfa. 
Secretario El hÓnorable Senador Argüello manifestó 

Agapito Fernández Oarcfa que no se oponfa a la moción del honorable 
Secretario Senador Cuadra, pero que qucrla decirle 

-------~-------- que en la práctica, todas las actas deben pu· 

Cémara del Senado ,.. blicarse en cla O aceta>, lo cual no se hace. 
Yo no me opongo a lo sugerido por el Dr. 

Quincuagésimo Nona Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordioa. 
rías del décimotercero periodo constitu· 
cional del Congreso, celebrada en la clu· 
dad de Managua, D. N., a las diez y cin· 
cuenta y cinco minutos de la maftana del 
dfa miércoles dieciocho de Marzo de mil 
novecientos sesenta y cuatro. 

Presidencia del honorable Senador don 
Víctor Manuel Talavera, asistido de los ho
norables Senadores don Pablo Rener y don 

Cuadra, pero ese es un trabajo nuevo y no 
sé si esa publicación sea ba~tante. 

El honorable Senador Cuadra dijo que 
agradecla al honorable Senador Argilello 
que ha venido a reforzar mi moción, sin em: 
bargo, debo decirle que la publicación 
en cla Oaceta> la veo un poco inoperante, 
porque sólo_la. leen los Abogados y perso· 
nas con algun interés especial. Yo propongo 
que la Cámara del Senado emita su propio 
Boletrn después de cada sesión a fin de que 
todo nicaragüense esté enterad~ del trabajo 
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de n<;sotros. Ya que aquf no tenemos una 
radiodifusora instalada en su. propio recinto, 
como en otras partes. Serla com!l un resll· 
men de lo que se ha hecho en el dla, que se 
publique en los periódicos, para que asi se 
tenga una fuente exacta. 

El honorable Senador Belli dijo que él en 
contraba la moción del honorable .Senador 
Cuadra muy buena; pero todas estas cosas 
es conveniente que nosolros las efectuemos 
de acuerdo con las realidades. SI vamos a 
esperar esos datos de lo que se ha tratado 
en la sesión, a través del acta que está llevan
do la taqufgrafa, esa es una operación dila· 
tada en la}que se tarda tres, cinco horas, y 
hasta un dla de trabajo. De manera que no 
podrla ser que esa declaración fuera sacada 
del acta. Yo sugiero que uno de los Secreta· 
rios se encargue de llevar el récord de los 
asuntos que se traten y haga al final de la 
sesión un boletfn. Que sea el Secretario o 
el Oficial Mayor, aunque yo creo que éste 
último no podria hacerlo, 11orque está ocu· 
pado en otras cosas a la hora de la sesión. 

El hononble Senador Argilello dijo que 
la idea del Senador Cuadra era muy buena, 
pero imposible y posiblemente eso no se 
haria nunca aqui. Tal vez seria más factible 
decir que uno de los Secretarios informe a 
los periodistas que estén, si posible por un 
Informe escrito. 

El honorable Senador Cuadra dijo que 
probablemente él no se habla explicado 
bien. Yo no pretendo que se haga un resu
men del acta, sino algo como una Orden 
del Dfa de lo realizado. Lo que se ha hecho 
en el día, para que se diga en qué estado 
quedó cada asunto y asl orientar al público. 

El honorable Senador Presidente dijo se 
declaraba suficientemente discutida la mo· 
ción del honorable Senador Cuadra, y que 
seria llevada a la práctica. 

5o.-Se procedió a la elección de la nue· 
va directiva que fungirá durante el periodo 
del 15 de Marzo al 14 de Abril de 1964. 

El honorable Senador ArgQello dijo que 
antes de eso, deseaba, sin querer lastimar al 
senor Presidente de la Cámara, recalcar lo 
dicho por él en ocasión pasada, de que toda 
elección debe hacerse en la última sesión 
anterior al 15 de cada mes; eso está estable· 
cido precisamente de acuerdo con el Regla
mento. 

El honorable senor Presidente, Senador 
Talavera, dijo que habla escuchado con •· 
tención las palabras del honorable Senador 
Argüello. Respecto a· la observación que él 
hace, debo explicarle que yo pretendf que la 
elección fuera el dfa 12, en que tuvimos la 
última sesión; pero conversando con mis com· 
paneros, consideraron que no habla urgencia 
de efectuarla ese dfa, pudiendo hacerlo en la 

~hJ:.~ --

sesión del miércoles 18, en que tornarla po
sesión la Junta Directiva Yo todavl1 obser
vé más, porque en materia de orden soy has· 

(ContinuardJ . 
PODER EJECUTIVO 

8obern1oi6n y Anexos 

Aprobación de Acta Constitutiva 
y Estatuto& del "INDE" 

(Concluye) 
Capitulo V 

Dt las Resoluciones: 
Arto. 14.-Las resoluciones de la Asamblea 

Oeneral se adoptarán con el voto de la sim
ple mayorla de los miembros asistentes. 

Arto. 15.-Las resoluciones del Consejo 
Ejecutivo se adoptarán con el voto de cuatro 
de sus componentes. 

Arto. 16.-Las resoluciones de ambos or
ganismos colegiados se consignarán en un ac
ta concisa y lacónica que levantará y uchlvará 
el Secretario Ejecutivo en la forma que con
sidere más conveniente. 

CaprtuloVI 
De la Representación: 

Arto. 17._-El representante del litstiluto, 
judicial y extrajudicialmente, será el Presiden· 
te del Consejo Ejecutivo o el que haga sus 
veces, con facultades de apoderado genera
lfsimo. No obstante lo anterior, el Consejo 
Ejecutivo podrá delegar en cualquiera de sus 
miembros la representación del Instituto pa. 
ra la ejecución de mandatos especiales. Pa
ra acreditar la representación, en ambos ca· 
sos,-será suficiente la Certificación del nom· 
bramiento o delegación correspondientes ex· 
tendida ·por el Secretario Ejecutivo. 

• Capitulo VII 
Del Patrimonio: 

Arto. 18 -El Patrimonio del lnde estará 
Integrado por las aportaciones de sus mlem· 
bros, las donaciones que se reciban de terce· 
ros y cualquier bien que legalmente adquie· 
ra. El Consejo Ejecutivo establecerá con 
cada miembro el monto y la periodicidad de 
sus aportaclone~, siendo entendido que, en 
todo caso, el miembro contribuyente contra· 
erá el compromiso de continuar sus aporta·. 
ciones por lo menos durante un ano. El 
Consejo Ejecutivo procurará establecer las 
cuotas fijas de los miembros de acuerdo con 
diferentes categorfas cuantitativas, para que · · 
haya, en lo posible, uniformidad en el man· 
to de las aportaciones. 

Arto. 19.-El Consejo Ejecutivo podrá so· 
licitar a los asociados contribuciones extra-

· .. -,.i .. .. ~ 
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ordinarias para integrar fondos destinados a 
erogaciones de programas especiales. Tan· 
to las aportaciones ordinarias como las ex· 
traordinarias formarán parte, de inmediato 
del patrimonio del Instituto y en ningún ca
so tendrán los miembros derecho a devolu· 
clón de cuotas enteradas por cualquier con· 
cepto. 

Arto. 20.-EI Consejo Ejecutivo será res· 
ponsable de la aplicación del patrimonio del 
Instituto al logro de sus finalidades y deter
minará la mejor forma en que dicho patri
monio será manejado. El Consejo Ejecutivo 
rendirá cuentas de su gestión ante la Asam
blea Oeneral. 

Capftulo VIII 
Del Domicilio: 

Arto. 21.-EI domicilio del 
la ciudad de Managua. 

Instituto será 

conocimiento Oficial del Estado de la exis· 
tencla jurldica de esta corporación para que 
goce de la capacidad y de las prerrogativas 
que el Código Civil de la República atribu
ye a las personas morales. 

QUINTO: 
Aprobados los anteriores Estatuto·s a mo· 

ción del Ingeniero Enrique Pereira hijo, se 
acuerda unánimemente considerar la presen
te reunión fundacional, para todos los efec
tos legales y estatutarios correspondientes, 
como la primera Asamblea General de aso· 
ciados. 

SEXTO: 
A continuación el senor don Felipe Mán· 

tlca hijo quien preside esta primera Asam· 
blea Oeneral propone que seguidamente se 
elija un Consejo Ejecutivo provisional que 
desempene sus funciones hasta la próxima 
Asamblea Oeneral; y declarada abierta la 

Capitulo IX 

De la Duración: 
! elección se proponen los candidatos resul-

Arto. 22.-La duración del Instituto será 
Indefinida; sólo podrá disolverse por las 
causas que se enumeran en el articulo si
guiente. 

Capitulo X 

De la Disolución y liquidación: 
Arto. 23.-EI Instituto se disolverá por 

disposición de los dos tercios de la totalidad 
de sus miembros, en acuerdo tomado en 
Asamblea Oeneral y en cualquier otro caso 
en que, de conformidad con la ley, proce
diera la disolución. 

Arlo. 24. -Disuelta la corporación, se pro· 
cederá de Inmediato a su liquidación por 
medio de una junta Liquidadora designada 
por la Asamblea General. Dicha junta esta· 
rá compuesta por un Sindico representante 
de los miembros, que la presidirá, y por dos 
liquidadores, uno de los cuales será necesa· 
riamenle Contador Público Autorizado. Si 
de la liquidación resultare remanente, éste 
será donado por la Asamblea Oeneral a una 
institución nacional de beneficencia o cultu
ra. Con la aprobación por parte de la Asam· 
blea General de las cuentas de la Junta Li· 
quldadora y del balance liquidatorio fi· 
nal se dará por terminada la existencia jurf· 
dica de la corporación. 

Capftulo XI 

De las Disposiciones Complementarias: 
Arto. 25.-Los presentes Estatutos se so· 

meterán a la aprobación del Poder Ejecutl 
vo a la más pronta oportunidad; sin embar· 
go, todas sus disposiciones se considerarán 
vigentes y aplicables desde esta misma fecha 
a todos los asociados en sus relaciones con 
el Instituto. Será obligación primordial del 
Consejo Ejecutivo solicitar y procurar el re· 

tando electos por unanimidad de votos en 
votaciones sucesivas para cada uno los 
seftores: Enrique Pereira hijo, José Alvarez 
Medrano, Felipe Mántica, jorge Monteale· 
gre, Danilo Lacayo Rappaccioli, Jorge Ar
güello Barra y Samuel Barreta Argílello, 
quienes toman posesión de sus cargos en 
este instante, prometiendo ante la Asamblea 
desempenarlos con entera lealtad. Seguida· 
mente a moción del doctor Róger Quant Pa· 
llavicini, la Asamblea acordó por unanimi· 
dad. 

SEPTIMO: 
Autorizar al Consejo Ejecutivo para que 

de los primeros fondos que recaude sufra· 
gue los gastos, emolumentos y expensas en 
que se hubiere incurrido hasta la fecha por 
la organización de esta corporación; y 

OCTAVO: 
Otorgar a todos los que suscriban la pre· 

sente Acta, aunque no hubieren estado pre. 
sentes en la reunión, el carácter de Miem
bros Fundadores del Instituto Nicaragüense 
de Desarrollo, siempre que lo hagan dentro 
de los tres meses siguentes a su fecha. Y 
leida que fué la presente acta se encuentra 
conforme se aprueba, ratifica y fimamos to· 
dos. Alb. NJVas T. -Samuel Barreto .\.
Mario Rappaccioll.-Julio Vivas.-]. Cha· 
morro h.-Enrique Dreyfus.-Danilo Laca
yo R.-lván Saballos.-0. Solórzano.-R. 
Quant P. 

"Es conforme. Y a solicitud de parte in· 
teresada libro la presente a los veintitrés dfas 
del mes de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres. Róger Quant Pallavicini, No· 
tarlo". 

Comunfquese-Casa Presidencial.-Ma· 
nigua, D. N., 24 de Abril de 1964.-René 
Schick.-f 1 Ministro de la Gobernación, Lo· 
renzo Guerrero. 
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Presupuesto de Ingr~sos y Egresos de la Manicipalidad de Estelí 

cActa No. 26 

1933 

En la ciudad de Estelf a las dos de la tarde del veintidós de junio de mil novecientos se· 
senta y cuatro. Reunidos los suscritos miembros del Concejo Municipal de esta ciudad en 
sesión Ordinaria, presidida por el seftor Alcalde don Orlaodo Moneada C. y de los de
más miembros, seftores: Marcial López L., Bolivar Rodrfguez A., César Lanuza A., Car· 
los Moneada C. y del Secretario que autoriza don jerónimo Barrantes R., con el fin de 
tratar asuntos de su incumbencia. El seftor Alcalde declaró abierta la sesión y después de 
delioerar ampliamente se 

. .: 
Acordó: 

Unico: Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos que regirá la economfa de es· 
ta Municipalidad durante el Ano fiscal comprendido en el Ano fiscal del lo. de Julio de 
1964 al 30 de junio de 1965 en la forma siguiente: 

Entrada Total: ~ 172,946. 11 

Promedio mensual de Rentas Probable: 

Inciso ·A· 
Oobernaclón 

Egresos 
• "L • 

; . ~ . 

lo.-Alcalce Municipal ...........•..•••..•......•• 
2o.-Sfndico Municipal ..• , ; ••....•..•.•..•.•..•.• 
3o.-fiscal ..... ................ , ....... ~ ......... . 
4o.-Secretario Municipal ..•...•.. , • , , , .•..•.•.... 
5o.-Registrador del Est. C. de las P, .............. . 
60.-Secretario del R. del E. C. P.. . . . . . . . . . . .. . . .• 
7o.-Escrlblente Municipal. ...................•.•• 
80.-Policía Municipal ..........•... , ...•••.....•• 
9o.-Portero de la Alcaldfa. . . . . . . . ....•.......... 

100.-Representación para el Alcalde ..•• ,.,, .• , ...•• 

Hacienda 
1 lo.-Tesorero: Devengará el 2% sobre los Ingresos por 

venta de Cigarrillos y Oasolina en el Municipio: 
Renta probable <i: 4,000 00 • , ... , , , •..•.•• , .. 
Sobre el resto de Entradas * 10,412.17, 70fo •••• 

120.-Tenedor de Libros, ...•.•.....•..•.....•. , •.. 
130.-Colector de Impuestos Mensuales devengará 

el 6% sobre la colecta promedio es 4,500.00 ..... 
140.-Colector de Impuestos de las casetas No1te y Sur 

devengará el 10% promedio * 600.00 ..•....... 

Educación Pública 
150.-Director y Prof. Escuela Mcpal, No. t .. , ....••.. 
160.-Director y Prof. Escuela Mcpal. No. 2. , .... , , . 
170.-Alquiler Local Escuela.. . .. , ....•........... 

Inciso &8> 
Fomento 
180.-EI l °lo sobre las Entradas con excepción Carcela· 

jes para el Patronato Reos ...... , ............ . 
190.-Para el pago Luz Pública en la ciudad según Con· 

trato . . . . . . . . . . . . . . . . .................. . 
200.-Luz para Escuelas Municipales ............ , •.• 
7.to.-Parquero. . ..........................•... 
220.-fiel del Rastro., .......................••... 
230.-Dos b11mmderns de calles ~ 180.00 cada uno ... 
240.-Chofer del Camión Municipal ..•.............. 
250.-Dos ayudantes para el Camión Municipal a 

~ 200.00 cada uno .. , ..• , .. , . , ............. , 
260.-Para combustibles, reparación de camión, obras 

de progreso y utilidad pública .....•...•....•.• 

1 1UI•.,... 

Mensuales 

80.00 
728.85 
300.00 

270.00 

60.00 

20000 
200.00 

70.00 

140.00 

3,072.00 
22.40 

200.00 
180.00 
360.00 
450.00 

400.00 

2,000.00 

* 14,412.17 

. , 
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Inciso cE• 
210.-Contraloría: 

El 50/o de las Entradas mensuales con excepción 
de los Carcelajes promedio .•.•.•.............. 
El Tesorero enterará en la Admón. de Rentas de 
la localidad esta cu8ta a más tardar ti 5 de cada 
mes. 

Imprevistos 
280. -Para cubrir gastos de transportes, viáticos de Au· 

ditores con credenciales del Sr. Ministro de la Go
bernación, gastos de oficina en el Juzgado Local 
y en el Registro Civil y dieta de Concejales 
((.f: 1,200.00) que1ará el resto de los mensuales ..• 

,,., Iguales ..... , •• 

700.00 

2,178.92 
~ 14,412.17 "14,412.17 

A esté Presupuesto se aplicar'" las mismas Disposiciones Generales del Presupuesto 
anterior •. 

Y no habiendo más. de que tratar se lev•~tó ta sesión, se aprobó, ratl!lcó y todos. fir
mamos. Transcribiéndose por Secretaria a quien corresponda para su debida apro.bac1ón. 
Orlando Moneada C., Alcalde Municipal¡ Bolfvar Rodrfguez A., A.lcalde Munlc1pa' Su· 
plentf'¡ Marcial López y López, Concejal¡ César Lanuza A., Conce¡al¡ Carlos Moneada 
C., Concejal;_ J. Barrantes R., Srio., 

pe:~. Fallos de la Contraloria Especial de cúmplase a las nueve Y treinta minµtos de 
Cuentas Locales la mañana del mismo día, mes y año, se

gún consta á.l reverso del folio 15 y 
Exp. N11 59 Considerando: 

Contraloría Especial de Cuentas Loca- Que en escrito del veinticuatro de O~ 
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana- tubre de mil novecientos sesenta y dos, fo
gua, D.N., veintinueve de Octubre de mil lio 17, el Defensor de Oficio don J. Manuel 
novecientos sesenta. y dos. Las diez y Arosteguí F., ostentando el Poder corres-
media de la mañana. Examinada que fue pondiente, pidió se le tuviese por persona
por el Contador de Glosa de esta Sala, don do como apoderado del Cuentadante don 
Noel Ayestas S., la cuenta de la Tesorería Alberto Machado S., en cuya virtud el sus
Municipal de El Viejo, Departamento de crito lo tuvo como tal por auto de las ocho 
Chinandega, que el señor Alberto Macha- y diez minutos de la mañana del mismo 
do S., mayor de edad, casado, oficinista y día, mes, año y folio, mandando tomar r~
de aquel domicilio, llevó durante el perío- zón del Poder y a correr los traslados de 
do de Julio a Diciembre de mil novecientos Ley a las partes; y 
sesenta; Considerando: 

Resulta: Que en. escrito. del veinticinco de Octu-
Que según. Carta-Cuenta que corre al ~re de mil novecientos ~~nta y dos, fo. 

folio 18, hubo un movimiento de Ingresos ho 19, el pefensor de. ~f1cio don J. Manuel 
y Egresos de Sesenta y Tres Mil Doscien- Af<>stegui ~-, ,~evolVIo el traslado expre
tos once Córd-Obas con Setenta y Ocho Gen- sandose a.si· Los once reparos f ?rmula
taoos (es: 63,211.78), incluyendo los tér- dos a esta cu~n!a fu~ron desvanecidos en 
minos de apertura y cierre; y la G!osa ~dmimstrativa por el Contador 

. que mtervmo, como lo expresan las razo-
Considerando: nes firmadas al margen de cada uno de 

Que estando terminada la Glosa Admi- ellos. Por tanto, no teniendo mi represen
nistrativa de esta cuenta a cargo del Con· tado ninguna otra responsabilidad por lo 
tador don Noel Ayestas S., éste dio en tras- que hace a este juicio, renuncio al resto 
lado el expediente respectivo al Jefe de es- del término del traslado y le pido llamar 
ta Sala, en providencia de las nueve de la a autos para dictar sentencia de Ley. Y 
mañana del ocho de Octubre de mil nove- oída la opinión del señor Fiscal General 
cientos sesenta y dos según folio 15 sin re- da Hacienda, está de acuerdo con dicho pe
paros pendientes; en tal virtud esta Supe- dimento, ver folio 19; y 
riorida.<f proveyó ordenando que las pre- Considerando: 
sentes diligencias pasaran a conocimiento Que siendo cierto lo dicho por las par
del suscrito para los fines del trámite ju- tes pues todos los reparos formulados fue
dicial y fallo, según auto de las nueve y ron desvanecidos en la Glosa Administra
quince minutos de la mañana del mismo tiva, según razones que constan al margen 
día, mes, año y folio, habiendo puesto el de cada uno de ellos y documentos anexos 
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a este expediente, se llamó a autos en pro ... 
videncia de las ocho de la mañana vein
tisiete de Octubre de mil novecientos se
senta y dos; 

ve y cuarto de la mañana del dos de Ago&
to de mil novecientos sesenta y dos, folio 
7, dio en traslado el expediente respectiv~ 
al Jefe de esta Sala en providencia de las 

Por Tanto: ocho de la mañana del veintisiete de No-
Con tales antecedentes, oída la opinión viembre de mil. novecientos sesenta y dos 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, según folio 12 sin reparos pendientes; en 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla- tal virtud, esta superioridad proveyó or
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 denando que las presentes diligencias pa
de Diciembre de 1899, segunda edición saran a conocimiento del suscrito para los 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar- fines del trámite judicial y fallo, según 
zo de 1936, el suscrito Contador Tramita- auto de las ocho y quince minutos de la 
dor Judicial en nombre de la República de mañana del mismo dia, mes, año y folio, 
Nicaragua, definitivamente habiendo puesto el cúmplase a las nueve de 

Falla: la. mañana del mismo día, ~es y año, se-
Que esta cuenta tal como se deja rela- gun consta al reverso del f()lio 12; y 

cionada es buena y por consiguiente se Considerando: 
aprueba, quedando el señor Alberto Ma- Que en escrito del tres de·Diciembre de 
chado S., de calidades conocidas en autos, mil novecientos sesenta y dos, folio 14, el 
junto con su fiador solidario, libres y sol- Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
ventes con los fondos de la Tesorería Mu- teguí F., ostentando el Poder correspon
nicipal de El Viejo, Departamento de Chi- diente, pidió se le tuviese personado como 
nandega, por lo que hace al período de Ju- apoderado del Cuentadante, don Guillermo 
lio a Diciembre de mil novecientos sesenta, Sang Mendoza en cuya virtud el suscrito 
Décimo Séptitoo de su actuación en tal car- lo tuvo como tal por auto de las siete y 
go. Líbrese copia de esta resolución al in- treinta minutos de la mañana del mismo 
teresado para que le sirva de suficiente fi• día, mes, año y folio, mandando toffiiU' ra
niquito, debiendo presentar por escrito la zón del Poder y a correr los traslados de 
solicitud en la Secretaría del Tribunal de Ley a las partes; y . 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publique- Considerando: 
se en "La Gaceta" Y archívese. Que en escrito del cuatro de Diciembre 

H. J. Aubert J., 
Srlo. 

-. Gonzolo Ye8Ca8 R., de mil novecientos sesenta y dos, folio 16, 
Tramitador Judicial. el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros-

teguí F., devolvió el traslado expresándo
se así: "Los diez reparos formulados a es
ta cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 

Exp. N9 39 Administrativa por los Contadores que in-
Contraloría Especial de Cuentas Loca- t~rvinieron, corno lo expresan las razones 

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma- firmadas al marge~ de caa.:i uno de ellos. 
nagua, D. N., siete de Diciembre de mil P?r tanto, no temendo. ~u representado 
novecientos sesenta y dos. Las ocho de nmguna otJ:a. i:esponsab1~1dad por lo q!-le 
la mañana. Examinada que fue por el ha;ce a este JUICIO, renunc1? al resto del ter
Contador de Glosa de esta Sala, don Adán mmo del ~raslado y le. pido ll~ar a ~u
Narváez O., la cuenta de la Tesorería Mu- tos P!lr.3; dictar ~nten~1a de Ley . Y o1da 
nicipal de Prinzapolka, Departamento de l~ opm10n ~el senor Fiscal G:nerad d~ Ha
Zelaya1 que el señor Guillermo Sang Men- cienda, es~ de acuerdo con dicho ped1men
doza, mayor de edad, soltero, amanuense to, ver follo 16; Y 
y de aquel domicilio, llevó durante el pe- Considerando: 
ríodo de Julio a Diciembre de mil nove- Que siendo cierto lo dicho por las par-
cientos cincuenta y nueve; tes, pues todos los reparos formulados fue-

Resulta: ron desvanecidos en la Glosa Administra .. 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo.. tiva, según razones que constan al margen 

lio 15, hubo un movimiento de Ingresos Y de cada uno de ellos y documentos anexos 
Egresos de Nueve Mil Ciento Setenta Y a este expediente, se llamó a autos en pro
Nueve Córdobas con Treinta y Ocho Cen- videncia de las siete y quince minutos de 
ta vos ( 1$: 9,179.38), incluyendo los térmi- la mañana del seis de Diciembre de mil no-
nos de apertura y cierre; y vecientos sesenta y dos; 

Considerando: Por Tanto: 
Que estando terminada la Glosa Admi- Con tales antecedentes, oída la opinión 

nistrativa de esta cuenta en última ins• Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
tancia por el Contador don William Lan- con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
zas, de conformidad con el auto de las nue- mentaría del Tribunal de Cuentas de 15 de 

~· '. 1' 
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Diciembre de 1899, segunda edición Ofi- ley hasta dictar sentencia. En tal virtud 
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de ~arzo ~l suscrito. P:r:<>'!~YÓ a las nueve de. la ma

•de 1936, el suscrito Contador Tramitador nana del diec1se1s de Octubre de mil nove
Judicial en nombre de la República de Ni- cientos sesenta y tres, poniendo el cúm-
caragua, definitivamente piase de ley y abriendo la Glosa Judicial 

Falla: de esta cuenta . 

. Que esta cuenta tal como se. de_ja rela.. En escrito del di~siete de Octubre de 
c1onada es buena Y ~r con.siguiente se mil novecientos sesenta y tres, folio doce, 
aprueba, quedan.do el senor ~wllermo Sang el señor Defensor de Ofici~ don Fernan
~endoza de c~hdades ~on~id~ en autos, do Buitrago Morales, mayor de edad, ca
JUDto con su fiador sohdano, hbres Y sol- sado Contador Fiscal y del domicilio de 
v~ntes con lo~ fondos de la Tesoreria Mu- Man~gua, pidió se le tenga por personado 
mcipal de Prinzapolka, Departamento de . . . 
Zelaya por lo que hace al período de Julio en el presente JlllClO como apoderado del 
a Diciembre de mil novecientos cincuenta cuentada~te, presentando el ~der que co
y nueve, Segundo de su actuación en tal rr; al foho ~nce de ~s~e ex~1~nte. Ade
ca.rgo. Líbrese copia de esta resolución al mas, renuncia a recib~r el JUlClO en tras
interesado para que le sirva de suficiente lado por cua':1t0 no existe C3;1"go en contr~ 
finiquito debiendo presentar por escrito de su defendido por haber sido desvanec1-
la solicitud en la Secretaria del Tribunal dos ?><I0 s. los rep~ros durante la Glosa Ad
de Cuentas. Cópiese, notifíquese, publí- mimstr!l.t1va, p1d1end~ llamar autos para 
quese en "La Gaceta" y archívese. sentencia y de~larar h~r~s y solv~ntes pa-

ra con la Hacienda Púbhca de Nicaragua 
Gonzalo Yescas R., a su defendido y a su fiador solidario. 
Tramitador Judicial. El suscrito lo tuvo por personado en pro-

H. J. Aubert J., 
Sri o. 

videncia de las nueve de la mañana del 
dieciocho de Octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, mandando tomar razón del 

Tribunal ~e ~';lentas. Sal8; de Exame~. poder y correr traslados de ley, solamen
Managua, vembcmco de Noviembre de mil te al señor Fiscal General de Hacienda por 
noveci .. ~mtos se~nta y tres. Las .n~eve de haber renunciado a este trámite el apode .. 
la manana. Visto el presente ju1c10 de la rado en vista de no haber ningún reparo 
cuenta del Centro Destilatorio de Mana- pendiente. 
gua, período del uno de Enero al veinticua- IV 
tro de Junio de mil novecientos sesenta Y Al evacuar su dictamen con fecha del 
uno, presentada por el señor Luis Amado veintiuno de Octubre de mil novecientos 
Pastora, mayor de edad, casado, negocian- sesenta. y tres, folio trece, presentado en 
.te Y del domicilio de Managua, en su ca- este despacho dentro de fecha legal. El 
rácter de Jefe del Centro; señor Fiscal GencVaI de Hacienda dijo: 

Resulta: "He examinado debidamente los autos que 
I se refieren al presente juicio de cuenta 

Que según carta-cuenta que figura al fo- que fue practicada al señor Luis Amado 
lio diez de este expediente,· durante el pe- Pastora, como Jefe del Centro Destilato
ríodo indicado, tuvo un movimiento de rio de esta Ciudad de Managua, durante 
Dos Millones, Trescientos Cincuenta y Tres el periodo del uno de Enero al veinticuatro 
Mil Setecientos Cuarenta y Nueve Litros de Junio de mil novecientos sesenta y uno, 
de Aguardiente, tomando en cuenta los sal- habiendo encontrado desvanecidos los re-
das anteriores y finales. paros formulados a esta cuenta como así 

, n lo expresan las razones puestas al margen 
Que el examen de esta cuenta durante de cada uno de ellos. Por tanto, pido a us- · 

la Glosa Administrativa fue practicado por ted dictar el fallo de conformidad con la 

Considerando: 
I 

el suscrito Contador, quien formuló los re- ley. 
paros del uno al tres, los cuales fueron des
vanecidos y una vez concluida la Glosa Ad
ministrativa elevó las diligencias al cono
cimiento del señor Presidente del Tribu

Que tal como lo expresan las partes, los 
reparos formulados por el suscrito Conta
dor, como se ve en las razones puestas y 
firmadas al margen de los mismos, por ha
ber sido contestados satisfactoriamente, y 
no habiendo responsabilidad en contra del 
cuentadante don Luis Amado Pastora en el 
presente juicio, cabe darle la aprobación 
a. esta cuenta y declarar la solvencia al 

nal de Cuentas, por auto de las once de la 
mañana del ocho de Octubre de mil nove
cientos sesenta y tres, esta superioridad 
en providencia de .Jas once de la mañana 
del catorce de Octubre del mismo año, dis
puso que el ·expediente pasara al conoci
miento del suscrito para darle el curso de 
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mencionado señor con el Fisco de Nicara- ve Centa008 ( 4: 109,825.79), incluyendo los 
gua. términos de apertura y cierre; y 

11 Considerando: 
Que tanto el apoderado del cuentadante Que estando terminada la Glosa Admi .. 

como el señor Fiscal General de Hacienda nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
que son las partes en este juicio, se mues- tador don Joaquín Zepeda V., éste dio en 
tran de acuerdo en <J,_Ue se dicte sentencia traslado el expediente respectivo al Jefe 
favorable, pues el senor representante del de esta Sala en providencia de las nueve de 
Fisco a.l dictaminar en tal carácter di}> la mañana del cinco de Octubre de mil no
que el suscrito podía dictar sentencia de vecientos sesenta y dos, según folio 13, sin 
conformidad con la Ley, reparos pendientes; en tal virtud, esta su-

Por Tanto: perioridad proveyó ordenando que las pre-
cOn tales antecedentes . oída la opinión sentes diligencias pasaran a conocimiento 

Fiscal corridos todos lo; trámites de de- del suscrito para los fines del trámite ju
recho ~on apoyo en el Arto. 151 de la Ley di~ial y !allo, según a~to de las .nueve. y • 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas se- qmnce minutos de la mana.na del mismo dia, 
gunda edición oficial en vigor y Decreto mes, año y folio, habiendo P}lesto el cúm
Ejeautivo NQ 79 del 30 de Marzo de 1936, P!ase a las <2nce d~ la mañana del mismo 
el suscrito Contador Tramitador en nom- dia, mes Y ano, segun consta al reverso del 
bre de la República.de Nicaragua, definiti- folio 13; Y 
vamente Considerando: 

Falla: Que en escrito del tres de Diciembre de 
Que la cuenta rendida por el señor Luis mil noveciento sesenta y dos, folio 15, el 

Amado Pastora, de calidades indicadas, en Defensor de Oficio don Gonzalo Mejía Cha
su carácter de Jefe del Centro Destilatorio morro, ostentando el Poder correspondien
de Managua del uno de Enero al veinticua- te, pidió se le tuviera por personado como 
tro de Junio de mil novecientos sesenta y apoderado del Cuentadante don Adolfo Ri
uno, es correcta, por tanto se aprueba, que- vera B., en cuya virtud el suscrito lo .tuvo 
dando de consiguiente éste y su fiador 80 ... como !al por aut_? de 19;8 ocoh y !l1edia ~e 
lidario libres y solventes con la Hacienda la manana del mismo. dia, mes, ano y foho 
Pública de Nicaragua en lo que a este jui- mandando tomar razon del Poder y a co
cio se refiere. Líbrese copia de esta reso- rrer los traslados de Ley a las partes; y 
lución al interesado para que le sirva de · - Considerando: 
suficiente finiquito. Cópiese, notifíquese, Que en escrito del cuatro de Diciembre 
publiquese en "La Gaceta", Diario Oficial de mil novecientos sesenta y dos, folio 17, 
Y archivese. el Defensor de Oficio don Gonzalo Mejía 

Adán Sánchez J., Ch., devolvió el traslado expresándose asi: 

J. Zemya G., 
Sri o. 

Contador de Glosa "Los diecisiete reparos formulados a esta 
Tramitador. cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 

Administrativa por el Contador que in

En Managua, D. N., 29 de 
de 1963. J. Zemya G. 

tervino, como lo expresan las razones fir
N oviembre madas al margen de cada uno de ellos. Por 

tanto, no teniendo mi representado ningu .. 
na otra responsabilidad por lo que hace a 

Exp. N9 94 este juicio, renuncio al resto del término 
Contraloría Especial de Cuentas Loca- del traslado y le pido llamar a autos para 

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana- dictar sentencia de Ley". Y oída la op
gull., D. N., siete de Diciembre de mil no- nón del señor Fiscal General de Hacienda, 
vecientos sesenta y dos. Las diez de la está de acuerdo con dicho pedimento, ver 
mañana. Examinada qué fue por el Con- folio 17; y 
tador de Glosa de esta Sala, don Joaquín Considerando: 
Zepeda V., la cuenta de la Tesorería Mu- . Que siendo cierto lo dicho por las par
nicipal de Jinotega, Departamento de Ji- tes, pues todos los reparos formulados 
notega, que el señor Adolfo Rivera B., ma- fueron desvanecidos en la Glosa Adminis
yor de edad, casado, comerciante y de trativa según razones que constan al mar
aquel domicilio, llevó durante el período gen de cada uno de ellos y documentos ane
de Enero a Junio de mU novecientos se- xos a este expediente, se llamó a autos en 
sen ta; providencia de las ocho de la mañana del 

Resulta: seis de Diciembre de mil novecientos se-
Que según Carta-Cuenta que corre al fo- sen ta y dos; 

lio 16, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Ciento Nueve mil Ochocientos 
Veinticinco Córdobas con Setenta y Nue-

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 

:_----:_~.' .· .. ·. - ,,-i._'.: 
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con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
inentaria del Tribt1tl.al de Cuentas de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
dicial en nombre de la República de Nica
ragua, definitivamente 

:Faila: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor Adolfo Rive
ra P., de calidades conocidas en autos, jun-

pal de Jinotega, Departamento de Jinote
ga, por lo que hace al periodo de Enero a 
Junio de mil novecientos sesenta, tercero 
de su actuación en tal cargo. Librese c(j.lo 
pia de esta resolución al interesado para 
que le sirva de suficiente finiquito, debien
do presentar por escrito la solicitud en la 
Secretaria del Tribunal de Cuentas. Có
piese, notifíquese, publíquese en "La Ga
ceta" y archívese. 

G<YnZalo Ye8ca8 R-> 
Tramitador Judicial. 

to con su fiador solidario, libres y solven~ H. J. Aubert J., 
tes con los fondos de la Tesorería Munici.. srto. .. 

Fraé. 

310 

311 

312 

313 

Mlnlaterlo de Salubridad Pública 

PLÁN-DE ARBITRIOS OE LA. JUNTA LOCAL 
DE ASISTENCIA SOCIAL DE LEON 

(Continúa) 
Anual: Mensual· Varios: 

cé, 
Bancos, Casas B1ncarlas, Sucursales o Agencias: 
3101 Con op<>raciones mayores de <e 500.000.oo. 
3102 Con operaciones menores de 4 500.000.oo. 

Beneficios o trillos! 
3111 De Arroz. por cada quintal trillado .....••• 
3112 De Ajonjolí, por cada quintal acondicionado 
3113 De Caté, por cada quintal cosechado •... , 
3114 De Malz, por cada fanega desgranada ..• ; •• 
3115 Los propletiuios o encargados de máquinas 

están en la obligación de informar diaria· 
rttente al empleado de la junta el ntlrnero de 
fanegas o quintales beneficiados durante el 
dfa, bajo la pena de Incurrir en una multa 
gubernativa de t.J 50.oo a beneficio del Te· 
soro de la junta Local de Asistencia Social, 
por ca:la dla que dejen de suministrar el in· 
forme, o en caso lo den inexacto. Cuando 
estos productos salgan del Departamento o 
a jurisdicción de otra junta de Asistencia 
Social para beneficiarse, pagarán el doble 
del impuesto establecido y se harán efectl· 
vos indistintamente a los agricultores, aca
paradores y comerciantes. 

Billares: 
3121 Por cada mesa, en Radio Central. •.••..•. , 
3122 Por cada mesa, fuera de Radio .•• , •..• ,, •• 

Bomba!: 
3131 Para el expendio de Gasolina y Lubricantes 

y otros derivados de petróleo, dentro de la 
ciudad, por cada hidrante .... , ..•.......• 

3132 Cuando estuvieren fuera del radio central de 
la ciudad, pero dentro de los lfmites del De· 
parlamento, cada hidrante. . . . . . . . . .••..• 

3133 Las existencias de mercaderfas en dichas 
bombas, diferentes de gasolina y productos 
de petróleo a granel, quedan sujetos al pago 
del Impuesto establecido en el Artrculo 2, de 
este Plan. 

'300.00 
15Q.OO 

15.00 
7.50 

30.00 

.-. 
15.00 

300.00 
150.00 

15.00 
7.50 

30.00 

15.00 

0.20 
0.30 
1.00 
0.20 
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Frac. Anual: Mensual: Varios: 

314 BoticJs o Farm11cias: 
3141 Pagarán el impuesto contemplado e·n el ar· 

tfculo 2 del presente Plan o en la fracción 
304 según el caso. 

315 Buhoneros o Achinerlas: 

316 

317 

318 

319 

320 

3151 Extranjeros con vehiculos, cada visita ..... . 
3152 Nacionales con vehiculos, cada visita ..... . 
3153 Extranjeros sin vehfculos, diario ....•...... 
3154 Nacionales sin \tehfculos, diario ...•.. , 

.e, 
Canchas o Juegos de Oallos: 
3161 El derecho anual de estos juegos en todo el . 

Departamento dt León, será puesto a licita· 
ción por la junta Local y rematado en el me
jor postor, fijando de previo la base del Re· 
mate. De dichas actas se deberá enviar una 
copia a la Contralorfa Especial de Asistencia 
y Prevlsf ón Social. 

3162 Si mejor conviene a.sus Intereses, la Junhl 
local podrá disponer . que se cobre un htt· 
puesto por cada df a de juego, de . , ; .. , •. , ; 

Cantinas~ 

3171 De Primera Cláse ...................... ti 
JI 72 De Segunda Clase... . . • ...•. ~ ••........ 
3173 De Tercera Clase. . . . .......•...•••..•• 
3174 De Cuarta Clase o Estancos., ...•........ 

Caballitos, Carruseles y otras Diversiones Análogas: 
3181 En León, por dfa de trabajo .....•....... 
3182 En las demás pobla:iones, ldem ......•...• 

Carcelajes: 
3191 Por falla de Policfa, .................... . 
3192 Por delitos ..•.....••••.......•.......•• 
3193 Por tahurerfas, o defraudación fiscal ......• 
3194 Por coimeros o duenos de casas donde fun· 

clonen juegos prohibidos ...•• , •. , • , • • •• 
Cementerio de Guadalupe: 
32001 Terra¡e en Zona de Mausoleo, Adulto ..... . 
32002 Terra1e en Zona de Mausoleo, Párvulo .... . 
32003 Terraje en Zona de la, Clase, Adulto .. • ..• 
32004 Terraje en Zona de la. Clase, Párvulo ....•. 
32005 Terraje en Zona de 2da. Clase, Adulto ..... 
32006 Terraje en Zona de 2da. Clase, Párvulo. , , . 
32007 Terraje en Zona de Ja. Clase, Adulto .....• 
32008 Terraje,, en Zona de 3a. Clase, Párvulo .••••• 
32009 Sepultura en Zona de Mausoleo, Adulto .... 
32010 Sepultura en Zona de Mausoleo, Párvulo._. 
32011 Sepultura en Zona de la. Clase, Adulto .... 
32012 Sepultura en Zona de la. Clase, Párvulo .•.. 
32013 Sepultura en Zona de 2da. Clase, Adulto ... 
32014 Sepultura en Zona de 2da. Clase, Párvulo .. 
32015 Sepultura en Zona de Ja. Clase, Adulto .... 
32016 Sepultura en Zona de 3a. Clase, Párvulo, .. 
32017 Exhumación de cadáveres de preferencia ..• 
32018 Exhumación de- cadáveres de la. clase, A· 

dulto.... . .... , . . . . . . . . . . . . , ...... .. 
32019 Exhumación de cadáveres de ta. clase, Pár· 

vu1o.. . . . ... : . . . . . . . . . . . . . •.••.. 
32020 Exhumación de cedáveres de 2da. clase, A· 

dulto ............ ~ ................••.. 

60.00 
30.00 
15.00 
7.50 

<i 60. 00 
30.00 
15.00 
7.50 

i. 

[Continuard] 
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Mlnl1terlo di Eoonoml1 

SECCION DI'! PATENTES DI'! NtCARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 7962-8/U N9 885209-• 7.90 

•Arco S. A.• ln1tituto f1rmaco 81olóstlco, de Lu
gano, St•lza, por medio de apodeudo doctor Adrián 
Cuadra Outlérrrz, 101iclla el rrgistro de la marca de 
fábrica y comercio que conli1te en la denominación: 

ARCO RED 
Marca que ae empica conforme con el modelo 

presentado, pan protrger y distinguir: Producto• 
F1rmacéutlco1, Cl11e 9 (Producto• mcdiclnalea y 
farmacéutlc<'1), del Decreto número 10 de 7 de ene
ro de 1956. 
· Oyense opo1iclonea término legal, 

Mlnltlrrio de Economfa. Oficina de Patcnln de 
Nicaragua. Managu•, D.N., dieciocho de mayo de 
mil noveclento1 1e1enta y cu1tro.-jullin Bcndafla 
S., Comlsl<'nPdo de Patentee de Nlcarage1. -

3 t 

N9 7tH5-8/U N9 862965-· tl.00 
ParkP, Davf1 & Company, de la ciudad de De

trolt, f1tado de Michlgen1 f1tado1 Unido• de Amé
rica, por medio de apoderado, 1ollclla el regl1tro de 
la rtt.irca de fábrica y comercio: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
pre1entado, para dl1tlngulr: Sub1t1ncl11 y prepara
do• a11do1 en medicina y dcmá1 producto• de 11 
Cinc 9, (Producto• Medlclnatu y farmacéuticos) 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1c opo1lcione1, término legal. 
Oficina de Patentn de Nicar1gu1. Managua, D. 

N., tru de f cbrero de mll novecientos 11e1enta y 
cuatro.-jullAn Bendaila S., Coml1lonado de. Palen
tea de Nicaragua. 

3 l 

N9 7857-8/U N9 863893-CS 8 00 
Ell Lllly and C"omp1ny, de 101 Bitados Unldo1 de 

América, por medio de apodcredo, 1o'lclla el regis
tro de la Marca de fábrica y Com•rclo que con~l•
te en la denominación: 

SEQUENS 
sola y 1ln dlltintlvo1 uprclalca, marca que 1e cm
plu conforme con ti mode'o presentado, para dl1-
tlngulr: Una prrparaclón de hormonu, Cl11e 9, 
(Producfo1 Medicinales y farm1dutlco1), del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término lrl(al. 
Mlnl1lcrio de fconom(a, Oficina de Palente1 de 

Nlcar•gu1, Managua, U.N., ocho de Enero de mil 
novecitnto1 sesenta y cuatro.-jullán Bcndafta S., 
Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 7858-8/U N9 863894-4 8.00 
Colgate-Palmollve Company, de lo• f1tado1 Unl· 

do1 de América, por medio de apoderado, 1ollclta el 

reglltro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
con1hte en la denominación: 

1ola y •In dl1tlntlvo1 e1pecl1le1 marca que ae em
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
!lngulr: Prrparaclonc1 mrdiclnales y farm1céullc11, 
(Clase 9 Producto• Medlclnalca y farmacéuticos), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oycnse oposlclonn, término leg1I. 
Mlnl1terlo de Econom!a, Oficina de Patente• de 

Nicaragua, Manigua, D.N, 1iete de Marzo de mil 
novecientos 1esenta y cuatro.-jullán Bendana S., 
Coml1lonado de P•tentea de Nlcar•gua. 

3 1 

N9 7855-8/U N9 861891-4 7.80 
Unllever Llmlted, de la ciudad de Cheshlrc, Id· 

glatcrra. p:n medio de apoderado, solicita el u!
l1tro de la Marca de fábrica y Comercio q11e con· 

1i1te en la denominación: 

ALL 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 especlalee, Marca que 1c 

emplea conforme con el modelo prcaentado, para 
dlltlnguir: Todo1 101 pro.du:to1 comprendido• en 
la cl11e 6, (Deter¡¡;entea y jabouca), del Decreto No. 
10 de 7 de fnero de 1956. 

Oyenae opo1lclone11 término ltgal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, 

D. N., cinco de Marzo de mil noveclcnto1 1uenta 
y caatro.-Jullán Bendana S., Coml1lonado de Pa· 
tentca de Nicaragua. 

3 l 

N9 7859-8/U N9 863895-CS S.'20 
Prtrl Camera Compa11y, lnc. de la ciudad de To

kyo, japón, por medio de Outor Oficlo10, 1olicita 
el rcgl11ro de la Marca de fábrica y Comercio 
que con1l1te en la denominación: 

PE T R 1 
Sola y 1in dl;tlntivo1 eepeclales, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Cimaru fotogrAficu y acce1orio1 foto· 
gráfico1, cine 29, (Apara101 cienUfico1 y de medi
ción), del Decreto No. JO de 7 de Enero de 1956. 
·· Oyen1e Opo9lcione11 término legal. 

Minl1terlo de Economra. Oficina de Patente• de 
Nicaragua. Managua, D. N., sel1 de Marzo de 
mil noveclento1 acaenta y cuatro. -Jullán 8enda· 
na S., Comltfonado de Patente• de Nicaragua. 

3 1 

N9 7860-B/U N9 863896-CS 8.60 
Colgate-Palmollve Company, de los f1tado1 

Unido• de América, por medio de apoderado, 10· 
lfclh el regi1tro de la Marca de fábrica y Comer
cio que consl1te en la denominación: 

BANNER 
Sola y 110 di1tlntlvo1 eapeclales, marca que 1c 

emplea conforme con el modelo preacntado, para 
dl1tl11gulr: Todo1 lo1 productos comprendidos en 
la clue 7, (Co1métlco1, perfumrs y preparacionea 
para el tocador). Todo1 101 producto• comprcudl
dot en la cla.e 9, (Producto• mcdiclnalca y farma
céuticoa), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
19~6 

Oycnsc opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de fconomra. Oficina de Patenlea de 

Nle1ragua, Managua, D. N. siete de Marzo de mil 
novccicnto1 1ncnta y cuatro,-julián Btndaila S., 
Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 
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N9 7834- 8/U N9 857199 - CJ 8.00 
American Home Product1 Corporatlon, de 101 

E1t1do1 Unldo1 de América, por medio de apode
rado, 1ollclta el regl1tro de la Marca de fábrica y 
Comercio que conliate en la denominación: 

Simeco 
Sola y 1ln dl1tlnllvo1 Hpeclalea, marca que 1e 

emple conforme con el modelo preaentado, para 
di11lngulr: Preparaclonea Medlclnalea y farmacéu· 
tlcu, cine 9, (Producto• Medlclnalea y farmactfo
tlco1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen.e opo1lclones término legal. 
Mlnl1terio de Economla. Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., do1 de febrero de mil 
noveclentoa 1e1enta y cuatro.-Julfán 8endaila S., 
Comlalonado de Patentea de Nicaragua. 3 1 

N9 7837-8/U N9 86'2968-$ 8.20 . 
Cantón Cotton Milla, de la ciudad de CtlRtón, Ea

tado de Georgia, E1tado1 Unido• de Amé ica, 10-
liclta el regi1tro de la Marca de fábrica y Comer
cio, que cou1hte en la denominación: 

" Canton " 
1ola y 1in di1tlntlvo1 especlalea, marca qne 1e em
plea conforme con el modelo preae•tado, para dl1-
tlngulr cToda cl11e de ropa de veallr de lu com· 
prendldu en la clase 42, ( Veatuarlo ), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956, 

Oyenae opo1ic:lone1 término legal. " 
Ministerio de Economía. Oficina de Pa!entea de 

Nicaragua. Managua, D. N., veinte de l!:nero de 
mil novecluntos sesenta y cuatro.-Julián 8rndafta 
S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 t 

N9 7856- 8/U N9 863892 - $ 7.80 
81ofarma Sodete Anonyme, de la ciudad de Neul

lly-aur-Selne (Selnt) Francia, por medio ele apode
rado, 101iclta el registro de la marca de fábrica y 
comercio que conailie en la denominació 1: 

Vastarel 
Sola y sin dl1tlntivo1 e~peclalee, marca que se em· 

pin conforme modelo presentado, para diatlngulr: 
Preparaciones farmacéutlcu, Clue 9, (Producto• 
Mediclnalea y farmacéullco1) del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. ¡>· 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Oficina de Patentes de Mcangu1. Managua, D 

N., veintlliete de febrero de m'l novecientos seten
ta y cuatro.-Jullán Bendafla S., Comialon•do de 
Patente• de Nicaragua. 3 1 

N9 7861- 8/U N9 863897 ...:.. ~ 9.60 
Standard 011 Company Of California, de 101 f'•· 

tado1 Unido• de América por medio de apodera
do, solicita el registro de la marca de fábrica y co
mercio que eon1t1te en la denominación: 

CHEVRON 
1011 y 1ln dl1tintlvo1 eapedalea, marca que 1e em
plea conforme con el modelo prett'nlado, para di•
tingulr: Todo• 101 artrculo1 comprendido• en la 
cl11e 19, (Plntur11 y materlale1 para plntoreP) 
Incluyendo, pero no limltado1 a, cap11 pro
tector11 y decoratlvaa, plotur11, pigmentOI, colore
tea para techo• o pho1, solvente1 y arral1dore1 pa· 
ra u10 en pinturaa, esmaltea, lac11, y barnlcea, cerH 
para pi101 y endurecedorea de pl10, del Decreto N9 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opoalcionea término legal. 
Minlaterlo de Economía, Oficina de PatentH de 

Nicaragua. Managua, D. N. Siete de Marzo de mil 
noveclento1 aeaenta y cuatro.- -Julián Bendaila S. 
Comlalonado de Patentea de Nicaragua. 3 1 

Patentes de Invención 
N9 7862-B/U N9 863898-<I: 6 80 

Samuel Jo1hua Sllberman, de la ciudad de New 
York, E1t1do1 Unidos de América, por me· 
dio de Oeator (. ficio10, 101iella conceaión de dere· 
cho1 de Patente de Invención 1obre 1u Invento con. 
1i1tente en: 
"Aparato Mejorado para la Fabrica

ción Continua de Cigarrillos" 
Oyen1e opoalclonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. M1n1gua, D. 

N., nueve de Marzo de mil noveclento1 sesenta y 
cuatro.-Jnlián Bendaila S., Coml1lon1do de Pa
tente1 de Nicaragua. 

3 1 

N9 7871-8/U N9 862995-$ 7.40 
The .l'liorwlth Pharmacal Company, de la ciudad 

de l'llorwich, Etlado de New York, t!1tado1 Unidos 
de América, por medio de apoderado, solicita con· 
cealóo de derecho• de Patente de Invención sobre 
au lnvento;con1i1tente en: 

"Procedi~iento para preparar 3-[5-Ni
tro-2-Furil}Uelta2-1, 2, 4-Triazolinas 
y Composiciones que las t:ootienen". 

Oyente op1'clonea, término legal. 
Oficina de Patentu de Nica•agua. Managua, D. 

N., 1tl1 de frbrero de mil noveciento1 1e1enta y 
cuatro.-julián Bendafta S. Coml1lonado de Paten
tes de Nicaragua. 

3 1 

N9 7872 -B/U N9 862996-4 7.20 
The Norwlcb Pbarmllcal Company, de la ciudad 

de Norwicb, Eatado de New York, t::stado1 Unido1 
de América, por medio de apoderado, solicita con
ceaión de derecho• de Patente de Invención 1obre 
1u Invento consiatente en: 

"Esteres Alquilicos Inferiores de Aci
do 6, 7-Dl-Alcoxi lnferior-4- Hidroxi-
3-Quinolincarboxilico". 

Oyea.e opo1i.cione1, término leR"al. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua. D. 

N .. 1eh de febrero de mll noveciento1 1esenta y 
cuatro.-Jullán Bendaila S. Comhlonado de Paten
te. de Nlcar1gua. 

3 1 

N9 7869-8/U N9 862993-$ 7.60 
Clyde Wllliam Wellen y jamet frederick Weiler, 

de la ciudad de Houaton, E1tado de Tex11, Estado• 
Unidos de América, por medio de apoderado, soli
cita come1tón de derecho1 de Patente de Invención 
1obre su Invento con1i1tente en: 

\ 

ttMejoras en o relacionadas con un pro-
cedimiento para convertir Granzas de 
Arroz y otros Carbohidratos y Produc
tos Resultantes de los Mismos", Caso 
0-2580-1 /2. 

Oyrn1e opoalclones, término legal. 
Oficina de P1tentu de Nlcaraa:ua. Managua, D. 

N., aeia de Febrero de mil noveclenloa sesenta y cua
tro.-Julián Bendaila S •• Coml1lonado de Patente1 
de Nicaragua. 

3 l 

N9 7870-B/U N9 862994- $ 7.80 
Tbe Norwlcb Pbarmacal Company, de la ciudad 

de Norwich, Eatado de New York, t:1tado1 Unido• 
de América, por medio de apoderado, 1olicita la. 

l 
. J 
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concesión de derecho• de Patente de lnvenelón 10-
bre au Invento consbtente en: 

"Compuestos de 3-(5-Nitro-2-Furil)-5, 
6-Dihidroimidazo-[2,l-h] Tiazol y su! 
Sales de Acido Mineral", Caso 148. 

Oyense opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., stil de febrero de mil novecienlos 1esenta y 
cuatro.-jullán Bendai'la S. Comisionado de Paten
tea de Nicaragua. 

·' 
3 1 

SECCION· JUDICIAL 
Remates :-i 

N9 7806-B/U N9 848642-* 10.20 
Cuatro tarde veinticinco de julio corriente ai'lo 

local este juzgado 1ub11tarue casa y 1olar en Oco.;. 
tal, barrio Monseftor Madrigal, ca11 CI parede1 de 
adobCI, teja de barro,- de 1iete vara• de largo por 
cuatro de ancho con un corredor Inconcluso de trea 
varas de lar¡o, en un solar de dleclséla y media va
r11 de frente por treinta y trCI y tercia de fondo. 
Llmltada: norte, 1olar de Leonardo Osorlo; 1ur. 10-
lar de Nicolá1 Lelva; oriente, ca11 y 1olar de Ellaa 
Rulz mediando calle y occidente, 1olare1 vacantCI 
del Dr. Emilio Oullérrez; valorado Trea Mil Córdo
baa. 

Ejecuta Marina Rulz viuda de Alvarado a 1uce1lón 
Dr. Adolfo Alvarado Pernudi, lnteKrada Benigno Al· 
varado y Emilla Pernudi de ~!varado • 

Oyenae posturas legale1. 
Dado juzgado Local 1 de Di1trlto por Mlnilterlo 

de la ley; Ocotal, veinticuatro de junio de mil. no
vecientos 1e1enta y cuatro.-Antonlo Ponce R.-J. 
Leónld11 Ponce R., Srlo. 

3 3 

N9 7807- B/U N9 875419 ...;.. * 7.80 
Once mai'lana din julio próximó, e1te De1pacho 

1uba1taráee finca urbana, barrio Monsei'lor Lezcano, 
entre Décima y Undécima calle SuroC1te y veinti
nueve y treinta avenida Suroe1te, velntldó1 varu 
do• tercios frente, sesenta y cinco var11 fondo; o
riente, Julio Lalinde; occidente, julio Lalinde; norte, 
Evangelina Arrechevala; aur, Julio Lallnde. , 

Ejecuta: Luclla Wa11mer viuda de Argüello con
tra jo•é Rodolfo Larloa Maria. 

Bate 1ub11ta: Trece Mil Sei1ciento1 Cuarenta Cór
dobat. 

Oyenae posturat legales. 
Dado en el Juzgado Primero Civil Dl1trlto, Mana

. gua, aei1 Junio de mil novecientos 1eaenta y cuatro. 
-José Erne1to Bendafla, juez lo. del Dl1tr1to para 
lo Civll.-Rod. Robelo, Secretarlo. 

3 3 

N9 7808-B/U N9 875418-* 7.70 
Once maftana nueve Julio próximo, e1te Deapa

cho subaataráse finca urbana. barrio Zamora, uta 
ciudad, doce calle Suroeste, ella solar dieclelete va
raa treinta y 1lete centésimat frente, cincuenta varat 
fondo; oriente, J\dolfo Varg11 López; occidente, Ana 
Paula Largaeapada¡ norte, propiedad matriz; 1ur, ca· 
lle dicha. 

!jecuta: Teodora Somarriba de Rubí contra fede 
rico Enrique Zamora Miranda.· 

Base.sub11ta: Once Mil Ochoclento1 Córdob11. 
Oyense posturH legalea. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Dl1trlto. 

Managua 1ei1 de junio de mil noveclentoa seaenta y 
cualro.-josé Erneato Bendafta, juez to. del Dlllrlto 
Para lo Clvll.-Rod. Robelo, Secretarlo. 

3 3 . 

N9 7809-B/U N9 875417-* 9.45 
Once mailana once julio próximo, cate Despacho 

sub&1tará1e do1 fincu: una urbana, Barrio Blandón, 
esta ciudad, 1obre veinticinco avenida 1uroeate y 
dleci1lete calle Suroeate, solar eaquinero veintinue
ve do1 centéslmu var11 ladea Oriental y Occiden
tal, veintinueve y cincuenta y dos centé1lm11 varu 
lado1 Norte y Sur, con casa madera; norte, J. R. 
Montalvin; 1ur, Lul1 Sáncbez; occidente, Rodolfo ' 
Corea; oriente, Rodolfo Corea. finca rústica, Co· 
marca Lu Jagültu e1ta jurledfcclón, camino Mua
ya, do1 y tres culirto1 manzan1, árboles frutales; 
oriente, Oonzalo Pineda¡ occidente, Dora de Calde
rón; sur, Sérvulo y Pedro Pérez. · 

Ej•cuta: Angellta Alegría contra Carmela Hernáa. 
dez Matu1 y Emillo foniCu Cucalón. 

B11e 1ub11ta: Catorce Mil Doiclentoa CórdobH. 
Oyense posforu legalea. 
Dado en el Juzgado Primero Civil Dl1trlto. Ma

nagua 1el1 Junio de mil noveciento• 1eaenh y cua
tro.-joaé Erne1to Bendafta, juez Primero D11trlto 
para lo Clvll.-Rod. Robelo, Secretarlo. 

3 3 
- r, 

N9.7817-B/U N9 867567-* 8.40 
Once y media de la mlilana del quince de Julio 

próximo 1ub&1tar1e local e1te Juzgado, finca .rú1tlca 
de cuarenta y ocho manzanH de exten1ión, toda 
cercada con alambre de púaa de trea hilos, hay ca
sa, lindante: oriente, terreno Inculto antes, hoy de 
loa Lacayos; poniente, Concepción de Guido; norte, 
Jesús Sevilla¡ y sur, Jeaú• Ouldo. 

Ejecutado: je1ú1 Narváez Ouido. 
Ejecutante: Dr. jorge Ornar Esplnoza. 
B11e de po1tun: Tres Mil Cien Córdobas. 
Dado juzgado Diltrlto para lo Civil. - león junio 

dieciocho de mil noveclento1 1esenta y cuatro. Lu 
once y cuarenta y cinco rninutos de ta maftana.
Rafael 01car Sant06, Secretarlo. 

3 3 

N9 7906-8/U N9 853463-* 7.00 
Once treinta minutos de la maflana, próximo tre

ce Julio, 1ub11tara,e finca rústica Comarca !.u Sfe
rritH, jurhdlcción San Lorenzo, V;!inte manun .. 
extensión 1uperficlal limitada a.r: oriente, Melecio 
Reye1¡ occidente, Manuela Reye1 Mejfa; norte, Juan 
Reyes c~llejón de por medio¡ 1 aur, Juan Reyes y 
Pedro Reye1. 
• Avalúo: Qulnlento1 CórdobH. 

Ejecuta: Otillo Reye1 Heyu a juan Reyee Mejfa. 
Oyenae po1tura1 término legal. 
Juzgado Local Civil, Boaco, veintialete julio, mil 

noveclento1 1e1enta y cuatro.-Nelly Angulo Bar
quero, Srla. 

3 1 

· N9 7907- B/U N9 853435 - * 6.80 
Once y media de la maftana próximo quince ju

lio, 1uba1tar11e predio urbano, ubicado en el pueblo 
San jo1é de Boaco, ute Departamento, treinta y trea 
por treinta y tre1 varas, limitado 111: oriente, Mario 
Urblna; occidente, Paula Espinosa; norte, Suc. Ore
gorlo Alcántara; 1ur1 Je1ú• Aguilar viuda de Alvarez. 

Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Ejecuta: julio Martrnez Oarcfa a fidel Martrnez 

Ortiz. 
Oyente posturas término legal. 
Juzgado Local Civil, Boaco, once junio mil nove

clento1 aeeenta y cuatro.-Nelly Angulo Barquero, 
Sri a. 

3 l 

N9 7941-B/~ N9 878888-ci 6.68 
Cuatro tarde dlec11lete julio este ai\o, rematarase 

esta oficina, rú1tlca diez manzanas terreno Inculto, 
limitado: oriente, Manuel Calero; poniente, Ventura 
Blandón Blandón; norte, María Bla1 Mora¡ aur, l!mi-

/., -
•' 
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Uo Mora. Sito Barrio San José de la Montañ1 1 San 
Rafael del Sur, Oepto. Managua. 

Valorada doscientos córdobas. 
Ejecución francisco Calero-Ventura Blandón. 
Oyen1e posturu legale1. 
Nlndld, veintinueve Junio mil novecientos 1eaenta 

y cuatro.-lsldro Barbou, Srio. 
3 1 

Títulos Supletorios 
N9 7663-B/U No 805199-· 6.12 

Rolando Rodd2uez Suázo, 101iclta titulo 1upleto
rlo predio urbano eeta ciudad. Lindante: orlentl!, 
parque Central, calle enmedlo; occldenlt, solar de 
francl1co Orliz; norte, de Crraanto Zelaya; sur, de 
Mariano 011bá Roncal. 

Opónganee término ley. 
Juzgacro Local La Trinidad velntldóa de Junio mil 

novecientos sementa y cuatro.-0. Mlranda.-Oul · 
llermo Tórrez O., Srio. 

3 2 

N9 7658-B/U N9 857190..:... 6.80 
Gonzalo Guzmán Jarqufn, 1ollclta Titulo Supleto· 

rlo finca niltlca eata jur11dlcclón, cincuenta bectá
reu cabida, contiene rancho pallzo, potrero• y huer· 
tas ag1fcolat, limitada: oriente, Patricio Vallej"li po· 
nlente, Antonio Velbquez; norte, Paullno Jarqufn; J 
1ur, Napoleón Oarda y Johny Ci1nero1 Ar¡üello. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado local Civil. San Carlo1, vetntldó1 

de Abril de mil noveclento1 1eeenta y cuatro.-Ale
jandro Terán C.-Antonlo Henríquez A., Srlo. 

3 2 

N9 5659-B/U N9 857189 • 6.60 
Felipe Centeno Pérez, aollclta Titulo Supletorio 

finca rú1tlca etta jurl1dicclón, cincuenta hccláreu 
de cabida, contiene cbagültee, potrero•, raicilla y 
raltrojos, limitada: oriente, montai'la Inculta; ponieo· 
te, Paullno Jarqu!n; norte, juan José Martfnez¡ sur, 
llnu telegráfica. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. San Cario•, ocho de 

Abril de mil novecientos 1e1eata y cuatro.-Alejan
dro Terán C.-Antonlo Hendquez A., Srlo. 

3 2 

Np 7660-8/U N9 857188-$ 6.80 
Maxlmillano floree Machado, 1ollclla Titulo Sn

pletorlo finca rústica e1ta jurl1dlcclón, cincuenta 
bectáreu cabida, contiene casa de paja, potrero•, 
csila y cbagülte11 limitada: oriente, moatai'la iacult1; 
poniente, juan Valdez¡ ,norte, acotados de Porfirio 

1 A¡uilar¡ 1ur, Rlo Palo de Arco. . 
\ Quita tenga derecho, op6ngHe término legal. 

Dado juzgado Local Civil. San Carlo1, trece de 
Abril de mil noveclentoa aeaenta y cuatro.-Alejaa
dro Terán C.-Antonlo Henrfquez A., Srlo. 

32 

No 7661-8/U N9 857187-· 6.80 
Miguel Angel Moralee Tercero, 1ollclta Título Su· 

pletorlo finca rústica esta jurl1dlccl6n1 cincuenta 
hectáreas cabida, contiene rancho pajizo, chagüttet, 
potrero• y r11trojos, limitada: oriente, acotado• de 
Porfirio Aaullar; poniente, juan José Martfncz¡ nor
te, Rfo Botadero; 1ur, Ramón Arl1tidet Moralet. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. San Carlo11 diecl1lete 

de Abril de mil noveciento1 1eeenta y cuatro.-Ale· 
jandro Terán C.-Antonlo Henrfquez A., Srlo. 

3 2 

No 7919-8/U N9 824516-· 10.00 
Juan Oarcfa Navarro. Solicita Tftulo1 Supletorio• 

rú1tlco1. Slt101 San Vicente eeta lurt1dlcclón. 
A) Cinco m1nzan11 limitado: Poniente, Camino 

Ojoche de Agua; Oriente, franci1co C11leja&¡ Sur, 
loa Ch•morro; Norte, Franclaco Callej11. 

B) Cinco manzanaa limitado: Sur, Norte y Po
niente, Alvaro L6pez¡ Oriente, Camino de Buena 
Vhta. 

C) Do1 manzan11 limitado: Norte, loa Chamo
rro; Oriente, EH Baltodano¡ Poniente, Camino de 
S.n Vicente; Sur, Manuel Baltodano. 

Valorado• ea mil córdobu. 
Terreno propio, lo hubo de Mariano Gard1. In· 

tervlrnen Sindico y fisco. 
lntere11do1 oponeree término de ley. 
Dado Juzgado Civil del D11trlto. Dlrlamba, veln· 

tl1iete de Mayo de mil noveclento1 sesenta y cua
tro.-Casto Cácere1 M.-Abraham Velásquez R., 
Srio. 3 1 . 

N9 7936-8/U N9 885207-· 7.30 
Humberto Trejoa Caldera, 1ollclta titulo aupleto

rlo lote urbano en Comarca Z1mbrano, jud1dlc
clón Villa Tipitapa, este Departamento, linda y mi
de: Oriente, Suceaión jullán Jarqnfn, eescntl1él1 va
ru; Poniente, Calle enmedio, Juana Ruiz, aeeeatl-
1lete y media var1; Norte, Julia Ruiz y Suceeión 
lné1 Mulz, aeeentl1lete y mf'dla varea; Sur, calle en
medio, Suceeoree Rubéa Hernáadez, cnarentiocbo . 
y media van1. 

Quien pretenda derecho, opóng11e término le· 
gal. 

Juz¡-ado Segundo Civil Distrito. Managua, uno 
Julio mil noveclento1 aeacnta y cu1tro.-H. O. Llb
by.-0. Suárez P,..a.Srio. 

3 1 

N9 7940-B/U N9 878889-· 6.00 
l1idro Barbaza, 101icita Tftulo Supletorio, urbana 

Cantón Norte VIiia Nindlrl, linda: Oriente, Paula 
Oómez¡ Poniente, José Useda¡ Norte, Secundiao 
Pavón¡ Sur, Ramón Buboze. 

E1tlmado d01clento1 córdobas. 
Quien ten¡a mejor o lgu1l derecho opóngase. 
Dado juz~ado Local. Nlndlrf, uno Junio mil no-

vec!entoa eeeentlcuatro.-P11tor Martrnez N.-Por· 
firlo Cuarezma.-Srlo. E1peclal. 

3 1 

,.¡_t· 
Terrenos Municipales· 

N9 7653-B/U N9 708386-· 6.40 
Hilda Torui'lo de Matut", aollclta donación solar 

municipal banda 1ur-orieotal esta ciudad, llndero1 
1lgulente1: oriente, 1olar de Matllde Borge; occlden· 
te, aolar de Carlo1 Lima; norte, estadio local; y 1ur, 
1uce1ión Hugo Cerna, calle enmedlo. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opo1icloae11 término legal. 
Dado Alcaldla Municipal. Camoapa, dlecl1lete 

Junio mil noveclento11eaenta y cu1tro.-V. florea 
f., Alealde Munlclpal.-Henry florea O., Secretarlo. 

3 3 

N9 7670-B/U Np 795467-· 6.48 
Carlota Tercero de Dowon1 101iclta Donación 10-

lar radio central esta ciudad, mide once varu coa 
velntlcU1tro pulgadat frente por treinta y trH una 
tercia fondo; con casa mal eetado, lindante: norte, 
jorge T'rcero; aur, Clemente Tercero; oriente, me
diando calle, Clemente Tercero¡ occidente, Apoloalo 
DfaL 

lntere1ado1 opóagan1e. 
Alcildla Municipal. Son10to, doce junio mll no~ 

veciento1 1e1eata y cuatro.-U1car Pcfta R., Alc1dde 
Munlclpal.-R. Mendoza H., Srlo. 

3 2 

No 7671-B/U N9 795468-· 6.80 
Roaa Marra Oarcfa Hernández, solicita Donación 

predio Noreete eeta población, mide treinta y tre1 
var11 ana tercia frente por dleci1él1 y media fondo¡, 
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limita: norte, jo•é Maria Tercero y Carretera lotera· 
mtrlcana; sur, Hellodoro y josefina Montoya; orien· 
te, calle enmedlo, José Maria Tercero; occideate, 
José Marra Tercero y Camilo López lrfa1. 

lntere11do1 opónganse. 
Aluldfa Municipal •. Somoto, nueve Jualo mil no

vecientos seseota y cuatro.-011car Pella R., Alcalde 
Munlclpal.-R. Mendoza H., Srlo. 

Citación de Procesado 
No. 1439 

3 2 

Por- primera vez cito y emplazo al pro· 
cesado, Pedro Duarte Guido de generales 
ignoradas para que dentro del término de 
quince dlas comparezca al local de este Juz. 
gado a defenderse en la causa que se le si· 
gue por Homicidio Frustrado cometidas en 
la persona de Tomás Mungufa de generales 
ignoradas bajo los apercibimientos de decla· 
rarlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los puticulares la de denun· 
ciu el lugar donde se oculta: 

Dodo en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de Chinandega, a los veintitrés de Ju· 
nio de mil novecientos sesenta y cuatro.
Maria Teresa Olivares Espinoza. Sria 

1 

Declaratorias de Herederos 

gelina de Ulloa y Sur, camino real al pueblo, 
predio Alfredo Bequillard. 

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrlto.-Chinandega, Ma· 

yo doce de mil novecientos sesenta y cuatro. 
Concepción González G.- Secretaria. 

1 

No. 7933-B/U • No, 822880-, 3.00 
Hermenegilda Petronila Carrión, mayor, 

soltera, oficio doméstico, domicilio Nagaro· 
te, solicita declárasele heredera de su madre 
ilegftima Simodocea Carrión Lampfn, sena. 
lando como herederos a hermanos ilegftimos 
Francisca Erlinda Carrlón y francisca ,-\della 
Carrión. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, treinta 

Mayo, mil novecientos sesenta y cuatro.
H. Valladares Bermúdez., Secretarlo. 

1 

LA .·GACETA 
DIARIO OflCIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todo• 101 día1, excepto 101 festivo• 

OFICINA V ARCHIVO . 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
, Para la República: 

Por me1 • . • . • • , • .5.00 Por Semcetre • • 25.DO 
Por Trimcetre, • • e 15.00 Por Ailo~ .•... e 45.00 No. 6852~8/U No. 808690-<J J.60 

Teresa Castillo v. de Guido, solicita declá· . 
resele heredera su hijo Humberto Salomón ; 
Guido Castillo, · citando cónyuge sobrevi· 
viente del de cujus a Adilla Prado v. de Guido. 

]>ara el Exterior: 

Por Semcetre USS 7.00 
Por Ailo..... e 14.00 

Por la publicación de cllaél, lrce córdob11, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 lnserclonn. 

Quien créase con derecho dedúzcalo tér· 
mino legal. 

Dado en Juzgado Segundo Civil del Dis· 
trito, en Managua, a seis de Marzo d~ mil 
novecientos sesenta y cuatro.-H. O. L1bby. 
-G. Suárez B., Srio. 

Es conforme.-Managua, 
de mil novecientos sesenta 
Suárez B.1. Srio. 

seis de Marzo 
y cuatro.~o. 

l 

No. 7802-B/U No. 875429- • 1 00 
Evangelina Mayorga de Ulloa, Juan Rafa· 

el Ulloa Mayorga, Rubén Ulloa Mayorga, 
José del Carmen Ulloa M~y.orga y Juana 
francisca Ulloa Mayorga sohc1tan declarato· 
ria herederos de todo9' los bienes, derechos 
y acciones que al morir d~jó su esposo y ¡;>•· 
dre respectivamente, consistente en ~n~ f•.n· 

· ca rústica denominada cSan Rafael> JUrlSdtc· 
ción Po~oltega con extensión. de veintisé~s y 
media manzanas lindante, Oriente, • sucesión 
Tomás Soto; Poniente; encajonada enmedlo, 
Jdedio Augusto Terán¡ Norte, predio Evan· 

· Por la publicación de avl101, edlcto1, cartelee 
y demál docomento1 que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, sel1 fc:eatavo1 de córdoba por cada 
una de 111 primer11 clacuenta palabr11 7 do1 cen
tavOI de córdob11 por cada uaa de 111 excedentes; 
1lempre que la pobllcaclón se haga una vez o por 
Is primera vez. Por 111 publlcaclonet 1iguiente1 
1e ccbrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
uta oficina una copla aolamente, con 10 rnpectlva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdob11 (60.00), la pri
mera vez, 111 algulentes por cada vez, la mitad de 
eae valor (30.00). 

Los pago1 aoterlore. 1erán hechos por medio de 
boleta única de eotero. E1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La 01-
ceta-, y en 111 demá1 partea Je la República en 111 
Admlnl1traclooea de Reatas o A¡¡:enclas Flscalu, 
11 se tratare de edicto1, aviaos o cartele1 cuyo valor 
ae calcula por palabras, y en las Admlnlatraclones 
de Rent11 en los demás c11os. 

Adquirida por el iatere11do Ja boleta úolca de 
entero, la autoridad que ordeoe 101 aviaos, edictos o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de cla Oaceta• para ID debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro• c11os, el Internado presentará o remitirá a 
DirecciÓD de cla Oaceta•, la publicación que de
lel bacer acompall.ada de la boleta respectiva. !' ¡ 
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